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NUMERO 61.—VIERNES 12 DE MARZO DE 1937

IDE ILA

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.'—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sk.no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
.4 en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA • DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis metes. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

-r,n Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publica; aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1PROVIINCIA IDE CÓRIDOIBA
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Boletín Oficial riol Estado
corresandiellie al día 20 de Febrera de 1931

AÑO II 	 NUM. 123

Núm. 1.013 	

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES

De conformidad con lo propuesto
por V. E., como consecuencia del es-
crito presentado por la Cámara Ofi-
cial de la Propiedad Urbana de Tole-
do, de conformidad con los acuerdos
tomados por la Junta Consultiva de
Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana en su Asamblea del 15
del pasado enero, esta Presidencia
acuerda:

Se autoriza a la junta Consultiva
de esta Corporación para que en su
representación presente un proyecto
de Bases para la creación de bonos
de la vivienda, que puedan servir a
los fines que persigue el decreto nú-
mero 111, sobre higienización de las
habitaciones y atender asimismo la
magna obra patriótica de reconstruc-
ción de la propiedad urbana des-
truida.

Burgos, 15 de Febrero de 1937.—
El Presidente de la Junta Técnica, Fi-
del Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Trabajo.

El espíritu que animó las disposi-
ciones dictadas para la conservacion
del patrimonio artístico y de cuantos
documentos de interés histórico se
hallan en trance de perderse a causa
de circunstancias de todos conocidas
y por todos lamentadas, reflejado en
el Decreto número 95 de 6 de diciem-
bre próximo pasado, requiere que
estas disposiciones se complementen
con otra que encauce la recuperación
de los objetos de este carácter que se
hallen en poder de los que no son sus
legítimos propietarios y los haga
volver a manos de estos a través y
por medio de las juntas de Cultura
Histórica y del Tesoro Artístico,
crreadas por Orden del día 23 del
pasado diciembre.

Por tanto, he resuelto:
Artículo 1.0 Todas las personas

que tengan en su poder algún objeto
que pueda tener un interés o valor
artístico, arqueológico o histórico
que procediera de las actuales zonas
de guerra o de las que en algún mo-
mento lo han sido durante el conti-
nuado avance de nuestro Ejército, y
que no fuera de su pertenencia con
anterioridad al 18 de julio, tendrán
que entregarlo en el plazo máximo de
quince días en los lugares que en el
artículo 3.° se indican.

Artículo 2.° Tendrán asimismo
que hacer entrega de los objetos de
estas características quienes los tu- .
vieran en depósito constituido por
personas que hayan desaparecido en
la actual contienda.

Articulo 3.° Estas entregas debe-

rán hacerse a las juntas de Cultura
Histórica y del Tesoro Artístico de
las provincias respectivas que se
crearon por Orden de 23 de diciembre
último, y cuando exista dificultad
para ello, por la distancia a la capital
en que aquellas radican, las entregas
se efectuarán en los Ayuntamientos,
siempre y en todo caso bajo recibo.

Artículo 4.° Las juntas de Cultura
Histórica y del Tesoro Artístico abri-
rán un libro registro especial en que
conste tales entregas y las caracterís-
ticas de los objetos entregados. Los
Ayuntamientos que reciban entregas
abrirán asimismo un libro con las
mismas características y oficiarán en
en el férmino de tres días a las juntas
de Cultura Histórica, para que estas
se hagan cargo de los objetos reci-
bidos.

Artículo 5.° Los que incumpliendo
los preceptos consignados en los ar-
tículos anteriores retuviesen en su
poder objetos que puedan tener inte-
rés histórico, arqueológico o artístico
que no fueran de su pertenencia, con
anterioridad al 18 de julio, serán san-
cionados con arreglo a las disposicio-
nes vigentes.

Burgos 19 de Febrero de 1937.—Fi-
del Dávila.

Sr. Presidente de la Comisión de
Cultura y Enseñanza.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 987

El Excelentísimo señor Goberna-
dor General del Estado Español, en
escrito de fecha 3 del actual, me dice
lo que sigue:

Excelentísimo señor: En cumpli-
miento de la orden de 4 de Febrero
próximo pasado (BOLETIN OFI-
CIAL número 111) dictando normas
para el aprovechamiento del papel
inútil o inservible, ha determinado el
que por varios Ayuntamientos y En-
tidades oficiales se consulte a este
Gobierno General si pueden disponer
para su entrega en los Centros bené-
ficos señalados al efecto, de docu-
mentos y publicaciones oficiales que
tiene archivados y ofrecen a tal fin,
algunas veces en cantidades conside-
rables.

Y como contestación a indicadas
consultas y para conocimiento de to-
das las Entidades y Dependencias
oficiales de esa provincia, ruego a
V. E. se sirva hacer público por me-
dio de circular inserta en el BOLE-
TIN OFIC/AL que pueden dar a los
BOLETINES OFICIALES, de Admi-
nistración local y demás publicacio-
ries o impresos analógos el menda-
do destino, siempre que sean sobran-
tes de las Colecciones de Legislación
que reglamentariamente deben llevar
y manifiestamente inservible.

Lo que se hace público por medio

Ministerio de Cultura 2024
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de la presente para general conoci-
miento y el más exacto cumplimiento.

Córdoba 10 de Marzo de 1937.—El
Gobernador civil interino, Antonio

Escribano Codina.

	1.•••n•4	

Diputación provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Fomento

; Núm. 985

ANUNCIO

Habiéndose terminado las obras de
reparación de explanación y firme, de
los kilómetros 1 al 9211 del camino
vecinal DEL KILOMETRO 10 DE LA
CARRETERA DE LA ESTACION
DE DOÑA MENCIA A LA DE JAEN
A CORDOBA, AL KILOMETRO 11
DE LA DE PRIEGO A LA ESTA-
CION DE LUQUE-BAENA, ejecuta-
das por el contratista don Domingo
Linares Tienda, que tiene solicitada
la devolución de la fianza de TRES
MIL SEISCIENTAS ONCE PESE-
TAS; CON VEINTICINCO CENTI-
MOS (3.611'25 pesetas), que depositó
en-la Caja de Fondos , provincialeS,
para responder de la ejecuciände di-
chas. obras, se hace constar por el
presente, para que,- en el plazo de
treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación:de este anuncio,
se presenten en la Alcaldía o Juzgado
municipal de Luque, donde radican
dichas obras, cuantas reclamaciones
procedan en contra del mencionado
contratista, como consecuencia de las
mismas; debiendo remitir el Juez o
Alcalde clIc-hos, al siguiente día de
expirat.el plazo mencionado, certifi-
caciones de las reclamaciones formu-
ladas, o justificativa de que ninguna
se ha hecho, entendiéndose esto últi-
mo, en el caso de que, transcurridos
los cinco días naturales siguientes,
no se hayan recibido dichas certifica-
ciones, en la Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación provincial.

Córdoba nueve de Marzo de mil
novecientos treinta y siete.—E1 Pre-
sidente, Eduardo Quero.

MANCOMUNIDAD SANITARIA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 986

PRESIDENCIA

En repetidas ocasiones y pornme-
dio de Circulares publicadas anterior-
mente en este periódico oficiar( ha
recordado y recomendado esta Presi-
dencia a los señores Alcaldes de los
Ayuntamientos de la provincia el
cumplimiento de la inexcusable obli-
gación que tienen de ingresar en la
cuenta corriente de la Mancomunidad
Sanitaria de esta provincia abierta en
la Sucursal del Banco de Espailaa de

esta capital, el importe de los haberes
de sus sanitarios, de los medicamen-
tos suministrados por los Farmacéu-
ticos y de todos aquellos pagos que
deban efectuar con relación a sus de-
beres para con la Mancomunidad,
conforme a lo ordenado en la base
15. a de la Ley de Coordinación Sani-
taria de 11 de julio de 1934, declara-
da subsistente y en todo su vigor por
orden del Gobierno General del Es-
tado Español fecha 15 de Diciembre
último (Boletín «Oficial del Estado»
núm. 58 del 16) y en los artículos 19,
25 y 27 del Reglamento Económico-
administrativo de las Mancomunida-
des Sanitarias de 14 de Junio de 1935.
Pero noticiosa esta Presidencia de
que algunos señores Alcaldes, con
olvido de esa obligación, han satisfe-
cho directamente al personal sanita-

:-Tio de sus respectivos Municipios el
importe de los haberes del mismo, in-
frigiendo y vulnerando con ese pro-
ceder aquellos terminantes preceptos,
se ve obligada a recordarles de nuevo
.su más riguroso rexacto cumplimien-
to, en la inteligencia de que los ingre-
sos que realicen olas cantidades que
se les retengan serán aplicadas al pa-
go de las mensualidades porque re-

„suite en descubierto el respectivo
Ayuntamiento, sin tener en cuenta pa-
ra nada los pagos que directamente
hayan realizado.

Confío en que, por obediencia a la
Ley y en evitación de los perjuicios
que se pudiera ocasionar a los intere-
ses municipales, con la duplicidad de
pagoS por un mismo concepto, se
abstengan de haeer efectivos directa-
mente al personal sanitario los habe-
res y demás atenciones de ese carác-
ter que deban percibir, porque en ca-
so de reincidencia me veré obligado
a exigirles la responsabilidad en que
incurran.

Córdoba 10 de Marzo de 1937.—El
Presidente de la Junta, Manuel Dan-
vila.

Administración de Rentas'públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NEGOCIADO DE MINAS
Núm. 981

Resultando deudores del canon
por superficie correspondiente al ario
1996, las minas que a continuación
se cuan y habiéndose prorrogado el
plazo para hacer efectivo el descu-
bierto de las mismas, hasta el día 31
del mes de Marzo del corriente año,
se requiere por este periódico oficial
a sus propietarios o arrendatarios
.para que lo verifiquen en la Interven-
ción de la Deligación de Hacienda
de esta provincia, antes de finalizar
el nuevo plazo al efecto concedido y
se les previene que de no efectuarlo,
se declararán caducadas las conce-
siones mineras que el día 31 de los

corrientes, aparezcan deudoras del
canon por superficie devengado en el
citado ario 1936, y se procederá con-
tra los demás bienes propios de los
deudores, poda vía ejecutiva.

MINAS QUE SE CITAN
Número Cart.a .—Nombre de la mina.

—Fropietario.—Canon Pesetas.
39, La Joaquina, Compañía Ferro-

carriles Andaluces, 98'04.
42, Rosmonda, ídem, 78.
43, Messina, idem, 78.
50, Zacarías Yassea, idem, 9804.
51, Pronapides, idem, 9804,
52, Malaled, idem, 98'04.
53, Silo, ídem, 98'04.
58, Antonesa, ídem, 312.
59, La Boba, idem, 390.
60, La Catena, idem, 202'80.
61, Lentine, -ídem, 124'80.
62, Tropea, idem, 109'20.
63, Tropea 2. a , idem, 234.
64, Tronca 3. a , idem, 234.
65, Spartivento, ídem, 288'60.
79, La Imcomparable, idem, 65'37.
80, La Magna, ídem, 65'37.
81, BuenaVista, ídem, 65.37.
82, La Rica, ídem, 6517.
83, San Juan, idem, 468.
427, San Gregorio, idem, 81'70.
453, Aurora, 	 A. Minas Alcarace-

jos, 180.
454, Mirabueno, idern, 240.
455, Cerro de la plata, idem, 300.
501,- María, Alberto Wilekens, 945.
538, -Santa Rosa, Eduardo León

Llerena, 245'11.
539, Prodigiosa, idem, 245'11.
557, La Trinidad 2. a , Compañia Fe-

rrocariles Andaluces, 163'41.
558, La Diosa, idem, 245'31.
559, El Desquite, idem, 163'41.
560, San Francisco 1. a , 2. a , 3.a y 4.a,

ideen, 32701.
561, Las Arenas, ídem, 234.
562, San Rafael, idem, 663.
563, San Luis, ídem, 292'50.
564, San Antonio, ídem, 117.
565,Gertrudis, idem, 117.
566,Luciano, idern, 78.
567, San Miguel, idem, 78.
568, Riqueza, ídem, 78.
569,Socorroeidem, 78.
575, Casiano de Prados, Sociedad

Santa Bárbara, 1.872.
602, El Progreso, Compañía Ferro-

carriles Andaluces, 24511,
603, La Niña, Meta, 163'41.
604, La Recompensa, idem, 163'41.
628, La Gran Mina, Sociedad Mi -

.nas Alcaracejos, 75.
629, La Vecina, idear, 135.

, 634, San Rafael, SaA. 1,3 Argentí-
. fera de Córdoba, 180.

653, El Complemento, Compañía
Ferrocarriles Andaluces, 202'80.

694, Demetrio, S. A. La Argentífe-
ra de Córdoba; 975.

734, Almadenes, ídem, 225.
744, Terreras, idenn 90.
782, Nueva Unión, idem, 60.
783, El Rincón, ídem, 240.
781, Suplemento, idena, 135.
786, Escuadra, idetn, 75.
787, La Llave, ídem, 135.
792, El Sur, Sociedad A. Minas de

Alcaracejos, 165,
875, San José, José A. Rodríguez

Aparicio, 180.
906, Guido, S. A. La Argentífera de

tórdoba, 180.
911, Elena, ídem, 120.

e 939, Perecedera, idem, 60.
1.031, Escocia, idem, 75.
1.119, Demasía a la Mina Nueva

Unión, ídem, 45'60.

1.125, San Pablo, Blas Martínez y
Martínez, 180.

1.132, Potosi, José Vaillant y Lista.

rizi.123146;
La Plomera, Blas Marlinery

Martínez, 150.
1.142, Caridad 2. a, José V aillant y

Ustariz, 96.
1.143, Primera Pepita, Metan 108 ,
1.144, Primer Triunfo, idern, 10

y Llerena, 1.248.
1.398, Adela, Sindicato Minero

Villanueva y Alcaracejos, 105.
1.400, Teresa 1. a , idem, 180.
1.401, Lolita, ídem, 60.

-E

1.416, La Virgen del Tránsito,
serio Alonso Menéndez, 78.

1.434, La Fortuna, Sindicato

1
1.212, La Previsión, Eduardo 

ch

dz

ro de Villanueva y Alcaracejos, 27Ú
1.473, Aumento a Potosí, idee,

180,
1.592, San SixtO, Pablo Lifiares
1.595, San Rafael, Rafael Malita

Torres, 208,
1.604, Cauce, ídem, 1.152.
1.682, San Joaquín, Joaquín de k

teaga, 585.
1.727, El Profeta, María de los Ana.,

- geles Alvear Noriega, 120.
1.757, Demasía a Detnetrio, S '

La Argentífera de Córdoba, 75.
1.761, Demasía a Caridad 2., Sir-

dicato Minero de Villaviciosa y Alca.
racejos, 106.

1.762, Ampliación a Demasía, 3

Nueva Unión, A.Ia Argentífera&
Córdoba, 10'75.

1.777, Sanisidro, Pedro Buenesta.
do, 72.

1.779, La Solaníta, Bonifacio Vdle
rejo, 156.

1.797, Sofía, José Vaillant, 720.
Rafaela, idem, 825.

1.856, Santa Catalina, Eusebío LID

de; 234.
4. 81 Demasía a Snjoaquir.

Joaquín Ardeaga; 7916.
1.859, 2.1 Demasía a S. Joaquir

idem, 52'26.
2138, El Tesoro, Antonio Camilo

Buger, 195.
2.339, L'a Abundancia, idem, 19;
2.343, Santiago, Concepción Bernal

Sedeño, 187'20.
2.384, Demasía a Mírabueno, S

ciedad Minas de Alcaracejos, 1.5.
2.412, San Andrés, María Migue l

-Trizar, 390.
2.414, Concha, Enrique Arboleda

Bilbao, 255'20.
2.416, 2.9 BarrionueVo, Rafael fa.

rrerio Buger, 114.
2.430, Santa Isabel, José Larrieegz

4.1rquides, 1.716.
2.480, Triunfo de la Aviación o

Aeroplano de Stokel, idem, 390.
2.490, San Luis Norte, Cornpatife

Ferrocarriles Andaluces, 78.
2.491, Demasía la Riqueza, ide

1521.
022.2.492, Demasía a San Luis, idee,7, 

62.492, Demasía a Socorro, ide4,8.

2: 05903., Libertad, Rafael CarroloBger,

2.504, El Progreso, idem, 96.
2.505, La Unión, ídem, 114.
2.506, EI Triunfo, idem, 420.

ei

Ministerio de Cultura 2024



OIL;7E g PN VO F be

• 2.528, Desquite 2. a , Compañía . Fe-
rrocarriles Andaluce, 97'50.

2.561; Demasía el Triunfo, Rafael
Carreño Buger, 44'85.

2.6,12, Las Flores, Cándido LIrqui-
za, 624.

2.652, 'Los Plomos,_Rafael Carreño
Buger, 405.

2.678, Nakens, Manuel González
Villegas, 32240.

2.704, San Luis, Luis Romero Gue-
- l'reee t:), -PMO.

2.732,44Porrá, José Latrinaga Ilr-
quidi, 468.

2.756, Demasía a El- Profeta,- So-
ciedad Córdoba Copper, 13'92.

2,766, Irueste, ComparifaaSopveitk
S. A. 78.

2.767, Vil l amejor, Victoriano Prieto
López, 780.

2.668, Mejorada, idem, 585.
2.776, La :Perla, Faustino flores

Llamas, 83'20.
. •.Z782, 2.° Aumento a Aotosí, Sindi-
cato Minero-ele Villanueva y Aleara-
Cejos, 585.--

2.788, María Antonia, José Desmo-,
lin Lampies, 312.

2805, Demasía a la Perla, Fausti-
no Flores Llamas, 1872.

2.808, ,Gran Capitán, José Rivas
Meseguer, 218'40.

2.929, Bélgica, Rafael Carreño Bu-
ger, 540.,

2.934, San Luis, Luis de , Amezaga
y Aguirre, 218'40.

2.948, La Méndez, Ildefonso Mén-
dez Lora 109'20.

2.987, Angelíta, Juan José Toril,
156.

3.038, Quinaria, Eduardo León y
Ramos, 972'40.

3.046, Gabriela, Sociedad Comptoir
Francais, 195.

3.077, Los Sauces, Compañía Car-
bonífera Española, 257'40.

3.078, La Higuera, ideen, 195.
3.095, Las Lagunillas, ídem, 156.
3.096, Puerto Cacho, idem, 390.
3.097, Membrillera, ideen, 335'40.
3.100, Pobre, José de Larrínaga y

Lirquide,:218`40.
3.116, La Amistad, Sociedad Comp-

toir Francais, 312.
3.148, Demasía a El Triunfo, Rafael

Carreño Buger,II7'10.
3.166, Precisión, idem, 300.
3.232, Santa Rita, Alfonso Ginés

Momblanch, 296'40.
3.241, María, Luis de Amezaga y

Aguirre, 218'40.
3.292, San Carlos, Compañía Mine-

ra de Alcaracejos, 315.
3.293, San Emilio, idem,'135.
3.299 Complemento, Juan Luis Mal-

vy, 156.
3.300, Interior, idem, 140'40.
3.339, María del Rosario, Miguel

Poole Cordero, 1.600.
3.388, Esperanza, Modesto Egea

Ramos, 156.
3.393, Cíclope, Sociedad Financie-

ra y Minera, 1.014.
3.394, Golíat. idem, 156.
3.403, La Cantad oca, Manuel Ro-

mero y Romero, 390.
3 415, Verano 2.°, Rafael Carreño

Buger, 315.
3.437, Belinetta, José Sánchez Ore-

llana, 391-

tínez

57 t'In.

rtinez y

.11ant

De el() pesetas, A.9274.831 al 835 y
274.944 al 963.

De 0'15 pesetas, X329.170 al 178 y
,321564 al 573.

---De- 0'20 pesetas, A. 123.697 y
123.705 al 709.

De 025 pesetas, A. 224.671' al-690.
De 0'30 pesetas, B. 856.415 al 534.
De 0'40 pesetas, A. 349.771 al 762.
De 0'50 pesetas, A. 126.675 al 677.
De 0'60 pesetas, A. 75 , sellos del

15.228 y 15.229.
Me 1'00 pesetas, A..50 sellos del

-426:487 y 154.703.
' T a: De 4'00 pesetas, A. 10 sellos del
,1.506 y 10 sellos del 1.507.

Toledo 27 de Enero de 1937.-El
Delegado de Hacienda, José Hernán-
dez.

108,
108,
o Lcó:

3.449, San Cecílio, Cecilio Porras
García, 468.

3.461, María, José Zamora Maldo-
nado, 390.
e 3.480, Martillo, Ignacio García Ta-
mayo, 187'20.

3.491, 2.° Martillo, ídem, 210'60.
3.495, San Antonio, Juan Lozano

Rosales, 156.
3.496, La Estrella, Rafael Jiménez

Núñez, 130.
3.497, San Miguel, Pedro Brígi-

do Romero, 108.
3.499, La Espuela de San Miguel,

Zacarías,Murioz Fernández, 180.
3.507, Carlos, José María Mendia

Irríbarren, 624.
3.508, Juan, idem, 468.
3.509, Luis, ídem, 624.
3.512, Miguel, Miguel Poole Cprde-,ro, 140'40.
3.523, Bienvenida, Francisco López

García, 84.
3.533, Santa Isabel, Grancisco He-

rruzo Pérez, 72.
3.536, María de los Remedios, Ig-

nacio García Tamayo, 144.
3.556, San Francisco, Francisco

Herruzo Pérez, 108.
3.565, Nuestra Señora de la Blan-

ca, ídem, 108.
3.571, Demasía a Santa Isabel,

ideen, 10'80.
3.572, Libertito. Zacarías Muñoz

Fernández, 78.
3.584, María Juana, Miguel Juncal

García, 149'83.
3.586, La Alegrfaede /a Loma, Igna-

cio García Tamayo, 62'40.
3.593, La Constancia 2.a, Miguel

Juncal García, 234.
3.594, Piedras Santas, Enrique Con-

desalazar Jiménez, 720.
3.596, Piedras Santas 2.a, ídem 270.
3.597, Mina la Campana, Juan Fer-

nández Pérez, 483'60.
3.600, Mina San Antón, idem,

265'20.
3.604, La Legalidad, José Calles

Roldán,-93'60.
3.619, Torilejo, Miguel Poole Cor-

dero, 104.
3.625, Nuestra Señora del Carmen,

Rafael López García, 62'40.
3.633," Recompensa a la Constan-

cia, Cristina Sánchez de Toro, 390.
3.637, San Antonio, Eladio Már-

quez Alarcón, 156.
Córdoba 6 de Marzo de 1937.-El

Administrador de Rentas públicas,
R. Laparte.
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PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
de

Núm. 856

-Don Manuel Rodríguez Vázquez, Se-
cretario del Juzgado municipal de
esta ciudad.
DOY FE: --Que en los autos juicio

verbal civil seguidos a instancia de
don Victoriano Vera González, con-
tra don Manuel Ferrón Montanero,
ha recaído la sentencia e cuya parte
dispositiva es como sigue:

FALLO: Que estimando la de-
manda presentada, debo condenar y
condeno al demandado don Manuel
Ferrón Montaner°, al pago al actor
don Victoriano Vera González, la
cantidad de trescientas diez pesetas
cincuenta céntimos, ratificando por
esta sentencia el embargo practicado
en los bienes-del demandado hacien-
do jikpresa de condena de costas a
éste.

Así por esta mi sentencia que de
rio interesarse su notificación perso-
nal al demandado, se hará en estra-
dos, insertándose la parte necesaria
en el BOLETIN OFICIAL, definitiva-
mente juzgando la pronuncio, man-
do y firmo.-Heliodoro Díaz.-Fué

blícada.
- Y para su inserción en el BOLE-

IIN OFICIAL expido el presente que
visa el señor Juez en Peñarroya Pue-
blonuevo a veintinueve de de Enero
de mil novecientos treinta y siete.-
Mäntel Rodríguez.-Visto bueno: He-
liodoro Díaz.
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Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE TOLEDO

Núm. 983

ANUNCIO

En el expediente que se tramita en
esta Delegación de Hacienda con mo-
tivo de la desaparición de efectos tim-
brados en la Administración Subal-
terna de Tabacos en la población de
Torripos (Toledo) durante el tiempo
que estuvo invadida dicha población
_por las hordas marxistas, he acorde-
-do, -cumpliendo con lo que .determina
¿la regla 7.a "del artículo 131 del Regla-
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mento de 15 de 'Octubre de 1921, se
publique como se verifica por medio
del presente anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia la relación
de los efectos timbrados desapareci-
dos, rogando a las autoridades, tanto
civiles como militares, así como a los
particulares en general, la obligación
en que se encuentran de no utilizar
dichos efectos y poner en conoci-
miento de esta Delegación si supieran
el paradero de alguno de ellos, así
como el mayor celoi posible para el!
descubrimiento de los valores refe-
ridos.

Relación de los efectos desaparecidos
Clases de efectos.-Series y numera-

ción.
Papel timbrado común

Clase 7.a, A. 1.592.621 al 635,
1.593.401 al 405, 1.593,181 al 225 y
1.593.711 al 760.

Clase 8. 0, B. 1.352.376 al 401 y
1.752.451 al 475.

Documentos para acreditar la pose-
sión o tenencia de armas

Clase 1.0, A. 7.964, 8.478, 8.479 y
8.489 al 498.

Clase 2.a, A. 83.571 al 573.
Timbres móviles equivalentes al pa-

pel timbrado común
Clase 1.a, A. 22953.
Clase 2. a , A. 50.966 al 968, 54.121 y

54.122.
Clase 3.0 , A. 172.637 al 641.
Clase 4. a, A. 368.668 al 677 y

404.921 al 940.
Clase 5.a, A. 862.932 al 946 y

916.754 al 763.
Clase 6.a, A. 535.846 al 885.
Ciase 7. a, A. 7.438.391 al 400,

7.439.001 al 090 y 7.601.601 al 700.
Clase 8. 0, C. 3.608.381 al 800 y

3.611.001 al 020.
Clase 9, A. 384.561 al 595.
Clase 11. 0, A. 105.101 al 150.

Timbres especiales móviles
De 0'05 pesetas, A. 62.790 al 794.

0'10 pesetas, A. 292.641 el 648.
; De 0'15 pesetas, B. 4.789 al 804 y
157.383 al 422.

• De 0'20 pesetas, A. 100 móviles del
-14.774, 14.775 y 100 móviles del
14.776.

De 0'25 pesetas, B. 240.743 al 850.
De 0'30 pesetas, A. 100 móviles del

25.177, 50 móviles del 32.939 y 150
móviles del 32.145.

De 0'35 pesetas, A. 20 móviles del
1.566 y 30 móviles del 1.567.

De 0'40 pesetas, A. 50 móviles del
6.845.

De 0'50 pesetas, A. 150 del 21,992.
De 0'60 pesetas, A. 25 del 9.386.
De 0'75 pesetas, A. 50 del 24.188.
De --090 pesetas, A. 5 móviles del

14.383, 20 móviles del 1 14.493, 30 mó-
viles del 309 y 70 móviles de 313.

De 1 100 pesetas, A. 50 móviles del
18.657.

De 1'25 pesetas,,A. 100 del 5.658.
De 1'50 pesetas, A. 100 del 18.243.

Timbres de correos
De 001 pesetas, A. 922.797 y

922.908 al 910.
De 0'02 pesetas, B. 288,368 al 378, y

426.527 al 546.
De 0to5 -pesetas, A.-700:395-a1.478.

BAENA

-Núm. 965

Cédulas de notificación

En el juicio de faltas seguido en es-
te Juzgado bajo el número -288- de
1937, sobre pastoreo abusivo contra
José Pérez Ramírez y José Peña Puli-
do, ha recaído en- :etta fecha la si-
guiente:

Diligencia de liquidación.-Yo el
infrascrito Secretario ertz cumplimien-
to al proveído anterfori : 'practico li-
quidación de 4-el- responsabilidades

,civileSsque afectaitnni este expediente
a los inculpa dos -losé Pirezi Pandrez
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My,

y José Pea :Pulido y son como si-
guen:

DERECHOS
Pesetas

Por derechos del juicio hasta
sentencia 	 ..... 	 	9'00

Por multa impuesta.. 	 	  100'00
Por citas del Alguacil 	  3'00

. -"Por ejecución de sentencia 'en
su primer período, 	  9'75

Por reintegro del papel supli-
do 	  2'00

Total 	  123'75
Importa la'anterior liquidación las

'-'figuradas ciento veintitrés pesetas
setenta y cinco céntimos, salvo error

omisión.—Baena a 4 de Marzo de
1937.—E1 Secretario, J. Rabadán.—
Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma arinculpado José Pérez Ra-
mírez, de paradero desconocido, ex-
pido la presente para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia.

Baena a 4 de Marzo de 1937.—E1
Secretario, J. Rabadán.

Núm. 966

En el juicio de faltas seguido en es-
Itioädo tajo el número 290 de

1937, sobre Pastoreo abusivo contra
José Pérez Ramírez ha recaído en
este día la siguiente:

Diligencia de liquidación.—Yo el
infrascrito Secretario en cumplimien-'

.-to al proveído anterior, practico liqui-
-dación de las responsabilidades civi-
les que afectan en este expediente al
inculpado José Pérez Ramírez y son
como siguen:

DERECHOS
Pesetas

Por derechos del juicio hasta
sentencia ...:
	

900
Por multa impuesta ...... 	 500
Por citas del Alguacil
	

1'00
Por ejecución de sentencia en

su primer período. 	  9'75
Por reintegro del papel supli-

2'00

Total 	  26'75
Importa la anterior liquidación las

figuradas veintiséis pesetas setenta y,
cinco céntimos, salvo error if

-Sión.—Baena 4 de Marzo de 1937.—
El Secretario, J. Rabadáti.—Rubri-
cado.

Y para que sirva de notificación en
forma al inculpado José Pérez Ra-
mírez, de paradero desconocido, expi-
do la presente cédula para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia.

Baena 4 de Marzo de 1937.—E1
Secretario, J. Rabadán,

POSADAS

Núm. 970

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta proyinciai intereso

de todas las autoridades, tanto civi-
les como militares y agentes de la
policía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca, captura y conducción
a la cárcel de este partido del proce-
sado Isidro Sánchez Cano, mayor de
edad, casado, jornalero y vecino de
Palma del Río, con domicilio en la
Plaza de la Constitución- de dicha
ciudad, que aparece se ausentó de la
misma el día 27 de Agosto último, a
la entrada de las tropas del Ejército
Salvador de España, cuyas demás
circunstancias y actual paradero no
constan, poniéndolo caso de ser ha-
bido a disposición de este Juzgado en
calidad de preso provisional, pues
así lo tengo acordado en auto de es-
ta fecha, dictado en el sumario que
instruyo bajo el número 91 reprodu-
cido del ario 1936, sobre infidelidad
en la custodia de presos.

Al propio tiempo se cita, llama y
emplaza al referido procesado para
que dentro del término de diez días
siguientes al de la última inserción
en dicho periódico oficial, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en la Plan-
ta baja de las Casas Consistoriales,
de esta villa, para ser reducido a pri-
sión en el expresado sumario, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole los
demás, perjuicios a que .heya lugar

'con arreglo a derecho..
Dado en Posadas a tres de Marzo

de 1937.—Rafael Peidr6.37E1 Secre-
tario judicial, Antonio Jiménez.

Núm. 984

Don Rail Peidró A16s, Juez de Ins-
tructión de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita por
término de diez días ante este Juzga-
do a don Manuel Cuello Salas, que
ha ejercido el cargo de Secretario en.
.el Ayuntamiento de Palma del Río,
cuyas demás circunstanciäV y actual
paradero se ignora, comparecerá den-
tro del término de diez días ante este
Juzgado, con objeto de recibirle de-
claración, con la prevención de que
si no comparece le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a de-
recho.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo bajo el número 122
reproducido del ario 1936, sobre usur-
pación de atribuciones.

Dado en Posadas a 8 de Marzo de
1937.—Rafael Peidró.—El Secretario,
José de Uribe.

FUENTE DE CANTOS

Núm. 97-3

Don Francisco Herrera de Llera, Juez
de Instruceión de esta localidad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

pende sumario con el número 205,
ario de 1936, sobre hurto de jumen-
tos, en cuyos autos se ha acordado
citar al vecino de Bujalance, don
Francisco Blázquez Sánchez, en la
actualidad en ignorado paradero, así
como -aelo.s. que se, .estimen dueños de

los jumentos sustraídos y que des-
pues se reseñan, para que como per-
judicados instruirles de los derechos
que le concede el artículo 109 de la
Ley Proeesal, a fin de que en el plazo
de diez días, a contar. de la inserción
del presente en el BOLETIN OFI-
CIAL se persone en este Juzgado a
prestar la oportuna declaración, aper-
cibiéndole que de no hacerlo se le
seguirá el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Serias de la eaballería

Una burra capa rucia, edad de
ocho a nueve arios, alzada regular,
con hierro en'la grupa del lado iz-
quierdo.

Un burro entero de un metro y cin-
co centímetros de alzada, capa rucia
oscura, de trece arios de edad, con lu-
cero blanco, en la parte alta de los
costillares, una cicatriz en la nalga
izquierda, cojo de la mano derecha y
con señal en el casco de haber pade-
cido sasa.

Un burro entero, rucio, de edad de
trece a catórce arios, alzada regular,
mancha blanca en las fosas nasales,
cuello, y en el dorso, lönios y costi-
llares con cicatrices.

,Una burrra rucia con pelos colo-
rados, cerrada, de un metro treinta
centímetros de alzada.

Dado en Fuente de Cantos a n5 de
Marzo de 1937.—Francisco Herrero.
—El Secretario, Firma ilegible.

-CABRA

Núní". 1.038

Don Francisco Clavero Merino,
Abogado y Secretario del Juz-
gado de primera Instancia de la
ciudad de Cabra y su partido.
Doy fé: Que en los autos ejecu-

tivos seguidos en este Jüzgado,
que después se relacionan, con fe-
cha de ayer se dictó sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
copiados a la letra dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Ca-
bra a veintidós de Febrero de mil
novecientos treinta y siete. El señor
don Manuel Carrión Bracho, alnez

de primera Instancia de la misma;
habiendo visto los presentes autos
de juicio - ejecutivo, seguido entre
partes; de la una como demandan-
te ejecutante don Antonio Muñoz
Molero, mayor de edad, casado,
propietario y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don
Antonio Ortiz Prieto y defendido
por el Letrado don Rafael Moreno
la Hoz, y como ejecutada doña Ro-
mualda Ortega Aranda, viuda y de
esta vecindad, declarada en rebel-
día, sobre reclamación de canti-
dad.«

Fallo.—Que, salvo la suspensión
acordada en providencia de diez
del actual respecto a los bienes a
que la misma se refiere, debo man-
dar y mando seguir adelante la
ejecución despachada contra los
bienea embargados a la deudora
doña Romualda Ortega Aranda,
haciendo trance y remate en los
mismos para con su producto pagar
al ejecutante don Antonio Muñoz
Moler°, la cantidad de tres mil
ciento setenta pesetas de principal,
el interés legal de esta suma desde
el día de la interposición de la de-
manda y además las costas causa-
das y que se causen hasta el cum-
plimiento de este fallo en todas sus

e 'partes que . se imponen a dicha eje
cutada. Y notifíquese esta sentee
cia a la misma en la forma
puesta en ei artículo dosciente
ochenta y tres 'de la Ley de Enje.
ciämiento civil de no solicitarse
sea personalmente.
''Así por esta mi sentencia de a
mate lo pronuncio mando y fine
,Manuel Carrión.—Rubricado.

LO preinserto concuerda liteee
mente con su original de refere.
cia.

Y para que conste y sirva de nch
tíficación: ,g la- demandada rebel
doria Romualda Ortega, irrini
presente en Cabra a veintitrés
Febrero de mil novecientos treinta
y siete.—E1 Secretario, Francise
Clavero.

Administración de Justici

/Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

Bajo los apercibimientos /roce&
tes en derecho, se cita o eenipli
por los Jueces y Tribunales
pectivos a 7as personas, que a o,
tinuación se expresan Para e
comparezcan e/ día que se leo!
fiara 0 dentro del término quo
les fija, a contar desde la feci;
&e la publicación ei anuncio
este periódico oficial con arree
a los artículos 178 de la ley t

Enjuiciamiento Criminal, 3801.
Código de Justicia Militar y 63;
la Ley de Enjuiciamiento Miiit:
deMna

Núm. 992
DAVILA HABA, Manuel; hijo

Juan y de Eusebia, natural de Fue.
Obejuna (Córdoba), de 22 años
edad, de estado soltero, de proles-a-
barbero, de estatura 1'600 metros,:

lor sano, pelo negro, cejas al pi
ojos pardos, nariz recta, barba red::
de, boca pequeña, frente ancha, r
marcial y serias particulares tiene.:
catriz en la Mejilla izquierda, suj.
a procedimiento por haber faltado.
concentración; com perecerá en elp

zo de quince días ante en el Tenia
Juez Instructor del Regimiento del'
tillería Pesada númeró 1, don N1113:

do Hans Gómez, bajo aperCibitniee
de ser declaradb rebelde si no,
efectúa.

Córdoba 9 de Marzo de 1937.-
Teniente Juez Instructor, Fera a

Hans -
Núm. 993

NUÑEZ HERNANDEZ, Frac
co; hijo de Manuel y de Filomena,
tural de Fuente Obejuna (Córdot:
de 21 arios de edad, de estado SOK

de p rofesión industrial, de estafe.
1'707 metros, color 53110, pelo rubl:
cejas al pelo, ojos azules, nariz eg.:
leña, barba redonda, boca ()Mg'
frente deprimida, aire marcia l ys:

seriasparticulares, sejueto a pracK'

miento por haber faltado a cut,
tracion; comparecerá en el alao,'
quince días ante el Teniente
tructor del Regimiento de Artilleri
Pesada núm. 1, don Fernand o le
Gómez, bajo apercibimien to (1
declarado rebelde si no lo eferlille

Córdoba 9 de Marzo de 1937.-4.
Teniente Juez Instructor, Ferna
Hans.

IMP. pftoyiNciA4.-00
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